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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. I3P-06-10 
 

B A S E S 
 
Casa de Moneda de México, Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, en cumplimiento de las disposiciones  que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 3° fracción VIII, 26 fracción II, 40, y 43 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, ubicada en 
Av. Comisión Federal de Electricidad no. 200, manzana 50, zona industrial 1a. sección, San Luis Potosí, S.L.P., con teléfonos: 01 (444) 834-6034 ó 
834-6000 Ext. 1121, llevará a cabo la invitación a cuando menos tres personas con carácter nacional a fin de asignar el contrato relativo al  
suministro de uniformes y calzado para el personal de la entidad. 
 
2.-  CALENDARIO DE ACTOS. 
 

ACTO FECHA 
 

HORA 
 

Entrega de Invitaciones 23 de Marzo de 2010  

Junta de aclaraciones 26 de Marzo de 2010 09:00 a.m. 

Presentación y apertura de propuestas 06 de Abril de 2010 10:00 a.m. 

Fallo 07 de Abril de 2010 10:00 a.m. 

Entrega de los bienes Se deberán de entregar el 100% de los bienes dentro de los 10 días naturales 
siguientes a la emisión del fallo.  

 
3.-  BIENES A ADQUIRIR. 
 
De conformidad a lo establecido en el Anexo 3 de las presentes bases. 
 
4.- REQUISITOS QUE DEBEN CUBRIR LOS PARTICIPANTES. 

 
4.1 Los concursantes deberán presentar su propuesta técnica y su propuesta económica contenidas en un sobre cerrado, en la fecha y 

hora señaladas para el acto de presentación y apertura de proposiciones. Se permitirá el envío de dichos sobres cerrados por medio 
de mensajería o paquetería, siendo responsabilidad del concursante que éstos se encuentren en las ubicaciones de la Entidad, antes 
de la hora señalada en el numeral 2 de las bases de invitación, será optativa la presencia de los participantes en el acto de 
presentación, sin embargo se invitará invariablemente a un representante del Órgano Interno de Control en la Entidad 

 
4.2 La propuesta técnica deberá considerar todos los bienes o servicios objeto de la presente invitación, de conformidad a lo señalado 

en el anexo 3 de las presentes bases, con lo cual se verificará el cumplimiento de las obligaciones solicitadas, por lo que no se 
aceptará ninguna propuesta que contemple de manera parcial los conceptos mencionados, debiendo establecer de manera clara y 
concreta las características de los servicios que proporcionará, por lo que en caso de que estos no sean claros o se presten a 
confusión en su interpretación será motivo para desechar su propuesta, debiendo firmar cuando menos la ultima hoja que contenga 
la propuesta por el representante legal o apoderado y preferentemente con rúbrica en las restantes. 

 
4.3 La propuesta económica deberá considerar el monto total propuesto, la cual debe incluir todos los servicios ofrecidos en su oferta 

técnica, por lo que de no considerar todos los servicios o que estos se contemplen de manera parcial será motivo de desechar su 
propuesta, no se aceptarán diversas opciones, por lo que solo se aceptará una sola oferta económica, a fin de determinar el monto 
ofertado a efecto de comparación y determinación en su caso de la propuesta solvente que acredite el precio mas bajo.  

 
4.4 Las propuestas deberán ser firmadas autógrafamente por el representante legal de la empresa, cuando menos en la ultima hoja que 

las contenga, tanto para la proposición técnica como para la proposición económica, a fin de verificar el compromiso establecido por 
persona con poderes suficientes para comprometer a la empresa. 

 
4.5 Los documentos legales y administrativos distintos a aquellos que acrediten los requisitos de su propuesta técnica y/o económica, 

solicitados en las presentes bases como requisitos, podrán ser presentados por el concursante dentro o fuera del sobre, sin embargo 
la falta de alguno de ellos en el acto de presentación y apertura de proposiciones, será motivo para desechar su propuesta, ya que 
por si mismos en su caso acreditarán el cumplimiento de requisitos de la invitación. 

 
4.6 Para los casos donde dos o más licitantes deseen participar de manera conjunta presentando sus proposiciones, lo podrán hacer  sin 
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necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre y cuando ninguno de ellos se 
encuentre en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. asimismo, deberán cumplir los siguientes aspectos: 
 
I.- Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de bases, en su caso; 
 
II.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable , en 
el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 
 

A) Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita 
la existencia legal de las personas morales; 

 
B) Nombre de los representantes de cada una de las personas agrupadas; identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas 

con las que acrediten las facultades de representación; 
 
C) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la 

propuesta en el procedimiento, 
 
D) La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigi rá el 

cumplimiento de las obligaciones, y 
 

E) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, 
para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

 
4.7 Presentar escrito firmado por su representante legal o apoderado de la empresa en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad 

que conoce y acepta las condiciones establecidas en las presentes bases de invitación, las derivadas de la junta de aclaraciones y que 
conoce y ha leído la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, señalando en el escrito el objeto de la 
invitación, y el número de invitación. A fin de verificar el entendimiento de las presentes bases, la junta de aclaraciones y la Ley así 
como la conformidad con los requisitos establecidos. 

 
4.8 Presentar el escrito a que se refiere el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y con objeto de acreditar la personalidad en el acto de presentación y apertura de propuestas, con firma autógrafa de 
persona facultada para ello, en el que manifieste  bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, dicho escrito contendrá los datos siguientes:  

 

a) Del participante: clave del registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o 

representante, tratándose de personas morales, además,  descripción del objeto social de la compañía aseguradora, número y 

fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 

nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción 

en el registro público de comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

b) Del representante del participante: número y fecha de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades 
para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 

 
Previo a la firma del contrato, y en caso de que se le solicite, a mas tardar 3 días hábiles siguiente al fallo, el participante ganador 
deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las 
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente.  

 
4.9 Para el caso de que la empresa participante desee enviar a un representante, lo cual es optativo, y no tenga la calidad de 

representante legal, deberá acreditar la representación mediante carta poder simple; en la que el representante legal le faculte ante 
esta Entidad, únicamente para comparecer en el acto de presentación y apertura de propuestas, firmar el acta respectiva, así como 
para presentar y recibir documentación, presentando además original y copia de su identificación vigente (Cartilla del S.M.N. , 
pasaporte vigente o credencial del I.F.E.). no será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la 
representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el 
carácter de oyente, ni será causa de descalificación el no encontrarse presente en el acto.  
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4.10 En caso de encontrarse presente para el acto de presentación y apertura de propuestas, deberá preferentemente contar con copia 
legible de la identificación oficial vigente del representante legal o apoderado de la empresa participante, en donde se deberá 
apreciar su  foto y su firma (credencial para votar, pasaporte o cédula profesional) y que será la misma persona que firme las ofertas 
y demás documentación relacionada con la invitación, a fin de acreditar la personalidad del asistente, la falta de este requi sito no 
afectara la solvencia de la propuesta,  la manifestación de hechos falsos será sancionada en los términos de la normatividad 
aplicable. 

 
4.11 Presentar carta de declaración, bajo protesta de decir verdad, con firma autógrafa de persona facultada para ello, de que no se 

encuentra en ninguno de los supuestos a que se refiere el Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, de conformidad con lo señalado en el artículo 30 fracción III del reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ya que no podrán participar quienes se encuentren el los supuestos señalados en 
dicho articulo, la manifestación de hechos falsos será sancionado en los términos de la normatividad que resulte aplicable  

 
4.12 Presentar escrito con firma autógrafa en el que su representante manifieste bajo protesta de decir verdad que la persona moral o 

física que participa no se encuentra  inhabilitada por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
así como que por su conducto, no participan en el presente procedimiento de contratación, personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los 
supuestos siguientes: 

 
A) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se encuentren inhabi litadas en términos del 
primer párrafo de  la fracción XXIV del artículo 31 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Sector Público. 
 
B) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, participen personas 
físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de  la fracción, y señalada en el inciso anterior.  
 
C) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas. 
 
La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación.  

 
Lo anterior a efecto de acreditar que no se encuentran en los supuestos señalados, ya que de encontrarse en estos  no podrán 
participar en la presente invitación. 

 
4.13 Presentar por escrito preferentemente papel membretado de la empresa participante o persona física, currículum de la empresa, 

acreditando la experiencia mínima de un año en la comercialización, fabricación y/o prestación de los bienes o servicios objeto de la 
invitación, a fin de garantizar que cuentan con la experiencia necesaria para estos fines, con firma autógrafa de persona fac ultada 
para ello.  

 
4.14 Presentar escrito, con firma autógrafa de persona facultada para ello, en el cual manifieste su conformidad y aceptación de que en el 

caso de resultar adjudicado del contrato presentará la opinión del S.A.T. referente al artículo 32–D del Código Fiscal de la Federación, 
a mas tardar 10 días hábiles posteriores al fallo de la presente invitación. 

 
4.15 De conformidad con lo señalado en el artículo 30 fracción VII, del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público el participante deberá presentar por escrito, con firma autógrafa de persona facultada para ello, una declaración 
de integridad, en la que manifieste que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para 
que los servidores públicos de la entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  

 
4.16 Presentar en su caso, para acreditar la condición de preferencia por contar con personal discapacitado, de conformidad a lo 

establecido en el articulo 14 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el aviso de 
alta de todos lo trabajadores con dicha condición, la cual no deberá ser menor a una antigüedad de 6 meses a la fecha de la 
publicación de la convocatoria, así como la manifestación bajo protesta de decir verdad, con firma autógrafa de persona facul tada 
para ello, del número total de su plata de empleados, a fin de acreditar el supuesto señalado en dicho artículo.  
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5.- INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA. 
 
5.1  GENERALES: 
 
5.1.1 La propuesta técnica y económica, así como todo lo relacionado con las mismas, deberán presentarse en el idioma español y 

cotizarse en la moneda nacional de acuerdo a lo solicitado en el anexo 3 y considerando, con un máximo de dos decimales. 
 
5.1.2 La propuesta técnica y económica se presentarán en un sobre cerrado en el que se anotará el nombre de la empresa y el número de 

la Invitación, los documentos que se presenten no deberán contener tachaduras o enmendaduras, las propuestas deberán ser 
firmadas autógrafamente por persona facultada para ello cuando menos en la última hoja del documento que contenga cada 
propuesta técnica y económica, preferentemente con rúbrica en las restantes, así como en sus anexos. La falta de la rúbrica de las 
hojas restantes y sus anexos, no será motivo de descalificación, salvo por aquellos documentos en los que se señaló en los requisitos 
a cubrir que deban estar firmados por su representante o persona facultada para ello. 

 
En el anexo 1 de las presentes bases señala la documentación que deberá ser entregada, dicho formato servirá como acuse de recibo 
de la documentación contenida en el sobre presentado, la falta de presentación del formato no será motivo de descalificación. 

 
5.1.3 La propuesta técnica y la económica deberán ser únicas, no se aceptarán alternativas u opciones.  
 
5.1.4 La documentación señalada en los numerales del 4.6 al 4.16 la cual deberá estar firmada o rubricada, según sea el caso por el 

representante legal de la empresa. Se podrán presentar dentro o fuera del sobre que contiene las propuestas, en el caso de ser 
enviada la información por medio de mensajería o servicio postal la documentación deberá estar contenida en el sobre de la 
propuesta, por lo que en este caso la falta de documentación en el mismo será motivo  para desechar su propuesta.  

 
5.2  OFERTA TÉCNICA: 
 
5.2.1 La propuesta técnica, deberá contener todos los aspectos indicados en el anexo 3. 
 
5.2.2 La oferta técnica deberá expresar de manera clara y específica los conceptos y características solicitados en el anexo 3, así como el 

compromiso claro de su cumplimiento, debiendo indicar cada uno de ellos por escrito.  
 
5.3 OFERTA ECONÓMICA. 
 

Los participantes deberán elaborar su proposición económica con base en las especificaciones establecidas en el anexo 3, de la 
siguiente forma: 
 

Partida 1 - Uniformes 
 

Requisición Descripción del artículo Cantidad UM 
Precio 

Unitario 
Importe total 
(antes de IVA)  

10002064 CHAMARRA COLOR VERDE OLIVO  60 pz 
 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002065 CAMISA COLOR BEIGE  120 pz 
 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002066 PANTALÓN COLOR VERDE OLIVO  120 pz 
 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002067 ZAPATO COLOR CAFE  120 pz 
 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002068 CORBATA COLOR VERDE OLIVO  120 pz 
 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002069 GORRA COLOR VERDE OLIVO  120 pz 
 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002070 CINTURÓN COLOR VERDE OLIVO  120 pz  $                                  $                                       



 
 
 

 

Dirección Corporativa de  
Administración y Asuntos Jurídicos 

“2010, Año de la patria, Bicentenario del inicio de independencia y  
Centenario del inicio de la revolución”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Casa de Moneda de México 

 

 
Av. C.F.E. 200 Manzana 50 
Zona Industrial 1a Sección 

78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
Tel. (+52 444) 834 6000 

http://www.cmm.gob.mx 
 

 

8 

-    -    

10002338 

CAMISA DE DAMA CORTE PRINCESA EN POLIESTER-ALGODÓN 
50/50,M/LARGA, AZUL CIELO; CON CECA Y TEXTO "CMM" BORDADO 
EN AZUL MARINO. 177 pz 

 $                               
-    

 $                                       
-    

10002339 

CAMISA DE DAMA CORTE PRINCESA EN POLIESTER-ALGODÓN 
50/50,M/CORTA,AZUL CIELO; CON CECA Y TEXTO "CMM" BORDADO 
EN AZUL MARINO. 142 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002340 
PANTALÓN DE DAMA EN GABARDINA 100% ALGODÓN,TIPO 
ADMINISTRATIVO, AZUL MARINO, CON CECA BORDADA EN PLATA. 285 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002341 

CAMISA DE CABALLERO POLIESTER-ALGODÓN 50/50. 
M/LARGA,AZUL CIELO; CON CECA Y TEXTO "CMM" BORDADO AZUL 
MARINO. 429 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002342 

CAMISA DE CABALLERO POLIESTER-ALGODÓN 50/50. M/CORTA, 
AZUL CIELO; CON CECA Y TEXTO "CMM" BORDADO EN AZUL 
MARINO. 265 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002343 
PANTALÓN DE CABALLERO EN GABARDINA 100% ALGODÓN,TIPO 
ADMINISTRATIVO, AZUL MARINO, CON CECA BORDADA EN PLATA. 483 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002555 
CAMISA PARA DAMA EN GABARDINA 100% ALGODÓN,M/CORTA, 
AZUL MARINO; CON CECA Y TEXTO "CMM" BORDADO EN PLATA. 7 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002556 

CAMISA PARA CABALLERO EN GABARDINA 100% 
ALGODÓN,M/LARGA EN AZUL MARINO; CON CECA Y TEXTO "CMM" 
BORDADO EN PLATA. 496 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002557 

CAMISA PARA CABALLERO EN GABARDINA 100% 
ALGODÓN,M/CORTA, AZUL MARINO;CON CECA Y TEXTO "CMM" 
BORDADO EN PLATA. 329 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002558 
PANTALÓN PARA CABALLERO EN GABARDINA 100% ALGODÓN,TIPO 
INDUSTRIAL,AZUL MARINO, CON CECA BORDADA EN PLATA. 468 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002559 

BATA DE TRABAJO PARA DAMA EN GABARDINA 100% 
ALGODÓN,AZUL MARINO; CON CECA Y TEXTO "CMM" EN 
PLATEADO. 13 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002560 
BATA DE TRABAJO PARA DAMA EN POLIESTER-ALGODÓN 80/20, EN 
BLANCO; CON CECA Y TEXTO "CMM" EN ORO. 2 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002561 

BATA DE TRABAJO PARA CABALLERO EN GABARDINA 100% 
ALGODÓN, AZUL MARINO; CON CECA Y TEXTO "CMM" EN 
PLATEADO. 99 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002562 

SUDADERA DE FELPA 100% ALGODÓN DE 305 gr/m2 Y UN MÁX. DE 
320 gr/m2 EN AZUL MARINO, CUELLO REDONDO Y SIN BOLSAS Y 
BORDADO. 59 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002563 

CHAMARRA DE  GABARDINA 100% ALGODÓN RELLENO DE DELCRÓN 
Y FORRO DE FRANELA 100% ALGODÓN; PUÑOS Y CONTURA EN 
CÁRDIGAN  31 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002564 CINTURÓN CON HEBILLA PLÁSTICA.  244 pz 
 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002565 TOALLA PARA BAÑO COMPLETO. DE 80x140 CM. 80 pz 
 $                                 
-    

 $                                       
-    

    
 SUBTOTAL  

 $                                       
-    

    
 IVA (16%)  

 $                                       
-    

    
TOTAL 

 $                                       
-    
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Partida 2 – Calzado 
 

Requisición Descripción del artículo Cantidad UM 
Precio 

Unitario 
Importe total 
(antes de IVA)  

10002567 
Calzado de Seguridad tipo Borceguí con casco de acero 
dieléctrico y suela antiderrapante en color negro.  336 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

10002568 
Calzado de Seguridad tipo Choclo con casco de acero dieléctrico 
y suela antiderrapante en color negro.  33 pz 

 $                                 
-    

 $                                       
-    

    
 SUBTOTAL  

 $                                       
-    

    
 IVA (16%)  

 $                                       
-    

    
TOTAL  

 $                                       
-    

 
5.3.1  El participante deberá por separado los importes de cada partida (uniformes y calzado). 

 

5.3.2 El participante deberá señalar en su propuesta económica que los precios son fijos no sujetos a cambio, y que incluye todos los 

gastos y costos necesarios, por lo que no se generara ningún pago adicional por concepto alguno. 
 
6.- GARANTÍA. 
 
6.1 DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
6.1.1  No se requerirá presentar garantía de cumplimiento debido que a que el tiempo de entrega no rebasará de los diez días naturales 

siguientes a la firma del contrato, conforme a lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector pública. 

 
7. DESARROLLO DE LA INVITACIÓN. 

 
VISITA 
 

7.1 No aplica. 
 

 
JUNTA DE ACLARACIONES 

 
7.2 La junta de aclaraciones sobre estas bases se realizará en Casa de Moneda de México, planta San Luis Potosí, ubicada en av. 

Comisión Federal de Electricidad, no. 200, manzana 50, Zona Industrial 1a. sección, C.P. 78395, San Luis Potosí, S.L.P., en la fecha y 
hora señalada en el numeral 2 de las presentes bases, siendo optativa la asistencia de los concursantes. asimismo, las preguntas que 
realicen los concursantes, serán preferentemente presentadas por escrito, las cuales podrán ser recibidas por la entidad en forma 
previa a la celebración del acto a través el correo electrónico allopez@cmm.gob.mx, las cuales serán contestadas hasta la fecha de 
celebración del acto correspondiente.  

 
7.3 De la junta de aclaraciones se levantará acta, en la que se harán constar las preguntas y las respuestas generadas y se entregará 

copia a cada uno de los participantes que se encuentren el acto, asimismo se pondrá a disposición de todos los interesados en la 
página de internet de la entidad http://www.cmm.gob.mx 
 

7.4 Será de exclusiva responsabilidad de los participantes que no asistan a dicho evento acudir a las oficinas señaladas con antelación al 
acto de presentación de ofertas a fin de conocer su contenido y obtener copia de las mismas, este acto sustituye a la notificación por 
escrito a cada uno de los participantes, la no asistencia a dicho evento no será motivo de descalificación.  

 

mailto:allopez@cmm.gob.mx
http://www.cmm.gob.mx/
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ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 
 
7.5 La presentación del sobre que contenga la propuestas técnica y económica, será en la fecha y hora establecida en el numeral 2  de las 

presentes bases, en Casa de Moneda de México, planta San Luis Potosí, ubicado en Av. Comisión Federal de Electricidad, no. 200, 
Manzana 50, Zona Industrial 1a. sección, c.p. 78395, San Luis Potosí, S.L.P, llevándose a cabo en este mismo acto la apertura  de las 
propuestas presentadas por los concursantes. 

 
7.6 No se aceptarán propuestas a través de medios de transmisión electrónica. 
 
7.7 Se aceptarán propuestas presentadas por mensajería, paquetería o servicio postal, las cuales deberán llegar en forma previa a  la 

hora y fecha señalada en el numeral 2 de las presentes bases. 
 
7.8 No se recibirán propuestas en fecha u hora distinta a la establecida en el numeral 2 de las presentes bases, por lo que deberán 

considerar las previsiones necesarias a fin de que las propuestas sean entregadas en tiempo,  se considerará  presentación en   
tiempo con el registro que hagan los concursantes en el área de  entrada de la Entidad. 

 
APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 

 
7.9 Una vez recibidas las propuestas en sobre cerrado se procederá a su apertura y se dará lectura a los montos de la propuesta 

económica. 
 
7.10 Por lo menos un participante, si asistiere alguno, y el servidor público de esta Entidad, facultado para presidir el acto, según lo 

establecido en el numeral III.4 Inciso a de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de 
Bienes Muebles y de Prestación de Servicios de Cualquier naturaleza de la Casa de Moneda de México, rubricarán las propuestas 
técnicas, dando enseguida lectura al importe total de cada una de las propuestas. 

 
7.11 Invariablemente se invitara a un representante del Órgano interno de Control para los actos de la presente invitación 
 
7.12 Se levantará el acta correspondiente, en la que se hará constar las propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el importe de 

cada una de ellas; asimismo, se harán constar aquellas propuestas que se hubieren desechado y las causas que lo motivaron. El acta 
será firmada por los participantes si asistiere alguno y los servidores públicos presentes y se les entregará a cada uno copia de la 
misma. La omisión de firma por parte de los concursantes, no invalidará el contenido y los efectos del acta, poniéndose a 
disposición, a partir de esta fecha y durante cinco días hábiles, de los participantes que no hayan asistido para efectos de notificación 
en el pizarrón del área de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales de Casa de Moneda de México, Planta San Luis Potosí, 
siendo exclusiva responsabilidad de los participantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este acto 
sustituye a la notificación por escrito a cada uno de los participantes. 

 
7.13 En el acta se señalara lugar fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Invitación, el cual se encuentra establecid o en las 

presentes bases en el numeral 2, asimismo este podrá diferirse mediante la notificación que se haga en este acto en los términos 
establecidos por el artículo 35 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 
7.14 La entidad procederá  a realizar la evaluación detallada de las propuestas. 
 
7.15 Los actos se realizarán en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento o 

cualquier otra normatividad aplicable en la materia. 
 

FALLO. 
 
7.16 De conformidad al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el acto de fallo para la 

adjudicación del contrato, se llevará en la fecha y hora establecida en el numeral 2 de las presentes bases, o el que se establezca en 
el acta derivada del acto de presentación y apertura de ofertas, mediante junta pública en Casa de Moneda de México, planta San 
Luis Potosí, ubicado en Av. Comisión Federal de Electricidad, no. 200, manzana 50, zona industrial 1a. sección, C.P. 78395, San Luis 
Potosí, S.L.P., en el mismo, se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y 
las razones para admitirlas o desecharlas. 

 
7.17 Se levantará acta del evento en la que se entregará copia de la misma a los asistentes y a los que no se presentaron se pondrá a su 
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disposición, a partir de esa fecha y durante cinco días hábiles para efectos de su notificación en el pizarrón del área de la 
Subdirección Corporativa de Recursos Materiales ubicado en el primer piso de la Planta San Luis Potosí, siendo exclusiva 
responsabilidad de los participantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este acto sustituye a la 
notificación por escrito a cada uno de los participantes. 

 
7.18 Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, sin embargo procederá la inconformidad que se interponga 

en los términos del artículo 65 de la Ley.  
 
8.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 

De acuerdo a la información presentada, Casa de Moneda de México realizará la evaluación de las proposiciones para emitir el fallo 
de acuerdo a los siguientes criterios: 

 
8.1  En los aspectos técnicos. 
 

a)  Se constatará que las proposiciones recibidas en el acto de apertura incluyan la documentación requerida en las bases de la 
invitación, la falta de alguno de ellos será motivo para desechar las propuestas. 

b)  Se constatará que en la propuesta técnica se manifieste la obligación de proporcionar a la Casa de Moneda de México los 
bienes o servicios objeto de esta invitación conforme al anexo 3 de estas bases, la falta de algún concepto, que el mismo 
este incompleto o que su interpretación no sea clara, será motivo para desechar su propuesta.  

c)  La Entidad en caso de necesitar corroborar alguna información con terceras personas, que hayan sido manifestadas en la 
documentación presentada por el participante, podrá efectuar dicha verificación durante el periodo del análisis detallado de 
propuestas, y en caso de que la información obtenida de la compulsa, presentara alguna inconsistencia o no fuera 
verdadera será motivo de desechamiento de su propuesta por no acreditar plenamente el requisito para lo cual fue 
presentada dicha información. 

 
8.2 Aspectos económicos: 
 

a)  Se verificará que los precios o montos señalados en su propuesta, cubran y se refieran a la totalidad de los bienes o 
servicios solicitados en las bases de la invitación, por cada partida en la que participe, por lo que en caso de encontrarse 
incompletos o no contemplar la totalidad de los bienes o servicios que sean solicitados será motivo para desechar la 
propuesta. 

b)  Se constatará que las condiciones de precio y pago ofrecidas sean congruentes con las condiciones establecidas por la 
convocante en las bases de invitación. 

c) Se verificará que los precios de los bienes o servicios solicitados sean aceptables, entendiéndose por esto, que los mismos 
no sean inferiores al costo de producción de los bienes o al costo de la prestación del servicio, para lo cual la Entidad 
podrá emplear alguna de las metodologías establecidas por el artículo 23 fracción II del Reglamento de la Ley, utilizando 
para comparación en los casos de procedimientos nacionales los bienes o servicios nacionales; o bien que en los mismos 
se advierta que exceden los precios normales del mercado, para lo cual se utilizará la misma metodología señalada 
anteriormente. 

 
8.3. Generales. 
 

a)  En el análisis detallado de propuestas se verificará que la documentación e información solicitada cumpla en los términos, 
las especificaciones y condiciones establecidas en las bases de la invitación. La falta de algún requisito, consideración o 
condición, o bien que éstas se encuentren de alguna manera incompletas o no sean claras y no permitan acreditar la 
solvencia de su propuesta, será motivo de desechamiento, lo cual quedará asentado en el documento que sirva como 
fundamento del fallo. 
No será motivo de desechamiento el incumplimiento de cualquier requisito que por si mismo no afecte la solvencia de la 
propuesta, así como cualquier otro que pudiera ser cubierto con información contenida en la propia proposición técnica o 
económica. 

b) No serán utilizados mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluación de las propuestas. 
 

8.4 Criterios de adjudicación del contrato. 
 

a)  Se considerarán como solventes las propuestas que cubran los requisitos técnicos, legales y económicos solicitados en las 
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bases de invitación y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, conforme a la aplicación de 
los criterios de evaluación. 

b)  Las propuestas que derivado del acto de presentación de propuestas o del análisis detallado de las mismas, hubiesen 
omitido alguno de los requisitos establecidos y dicho incumplimiento afecte la solvencia de las mismas, serán desechadas.  

c)  Se constatará que los bienes o servicios propuestos, cumplan con las características solicitadas y reúnan las condiciones 
de calidad y oportunidad solicitadas en las bases de invitación, para acreditar la solvencia de sus propuestas.  

d) El contrato se adjudicará en términos de lo dispuesto en el artículo 36 bis de la Ley.  
e) Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de Casa 

de Moneda de México, por cada partida en la que participe el o los contratos se adjudicarán a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

f) Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio más bajo de dos o más proposiciones en 
igualdad de circunstancias se establecerá el criterio de preferencia establecido en el articulo 14 de la Ley, y si aun así 
prevaleciera el empate, la adjudicación se efectuará en favor del participante que resulte ganador del sorteo manual por 
insaculación que celebre la entidad en el propio acto de fallo. 

 
9.- DESCALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES. 
 
Será causa de descalificación, cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

a) Cuando algún participante incumpla con alguno de los requisitos establecidos en estas bases o de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

b) Cuando se compruebe que algún participante tiene acuerdo con otra u otras empresas o proveedores participantes, para 
elevar los precios de los bienes o  servicios que se solicitan o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una 
ventaja sobre los demás participantes. 

c) Si se comprueba que en el lapso transcurrido entre el acto de apertura de ofertas y la formalización del contrato, cambia 
la situación jurídica o económica de la empresa concursante, de tal forma que le impida cumplir con lo ofertado.  

d) Si se da alguna violación a cualquiera de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y/o al reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o cualquier 
otra normatividad aplicable en la materia. 

 
 
10.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
10.1 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, la determinación del participante ganador se llevará a cabo de acuerdo al artículo 

36 bis  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y con base en el fallo correspondiente 
determinándose como ganadora aquella propuesta para cada una de las partidas, que resulte solvente porque reúne las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas en la invitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimient os 
establecidos el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.  

 
10.2 Si el (los) concursante (s) ganador (es) no firma (ren) el contrato o pedidos respectivo (s) dentro del plazo establecido en el punto 

11.3, Casa de Moneda de México podrá, sin necesidad de un nuevo concurso adjudicar el contrato correspondiente al participante 
que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, por cada partida  de conformidad con lo asentado en el fallo a que 
se refiere el artículo 36 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y así sucesivamente en caso de 
que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere 
resultado ganadora, en todo caso, no sea superior al 10%.  

 
10.3 Los derechos y obligaciones que se deriven de estas bases, de la junta de aclaraciones y del contrato correspondiente, serán 

intransferibles, es decir, la compañía ganadora no podrá cederlos en forma parcial o total a favor de ninguna otra persona fí sica o 
moral. 

 
10.4 El  (los) pedido / contrato derivado (s) de la presente invitación será adjudicado a un proveedor por partida (uniformes o calzado), 

pudiendo ser el mismo o diferente. En su caso 
 
11.- PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA  
 



 
 
 

 

Dirección Corporativa de  
Administración y Asuntos Jurídicos 

“2010, Año de la patria, Bicentenario del inicio de independencia y  
Centenario del inicio de la revolución”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Casa de Moneda de México 

 

 
Av. C.F.E. 200 Manzana 50 
Zona Industrial 1a Sección 

78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
Tel. (+52 444) 834 6000 

http://www.cmm.gob.mx 
 

 

13 

11.1 La entrega de los bienes o prestación del servicio será durante la vigencia del contrato/pedido en los términos y condiciones 
establecidas en el numeral 2 de las presentes bases. 

 
12.- PENA CONVENCIONAL. 
 
12.1 Las penalizaciones se realizarán con base en lo establecido en la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector  público. 

 
13.- CAUSAS DE DECLARACION DE INVITACIÓN DESIERTA. 
 
 La invitación podrá declararse desierta: 
 
13.1 Cuando no se cuente con un mínimo de tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente para cada una de las partidas. 
 
13.2 Cuando no se reciba proposición alguna, en el acto de presentación y apertura; 
 
13.3 Cuando los precios no fueran aceptables. 

 
14.-NEGOCIACIÓN. 
 
14.1 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente invitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

concursantes, estas sujetas a negociación y no  se aceptará desistimientos de las mismas. 
 
15.-AUTORIZACIÓN PARA CORROBORAR INFORMACIÓN. 
 
15.1 Si para evaluar las ofertas Casa de Moneda de México necesita solicitar alguna aclaración, podrán hacerlo. por lo que, el proveedor 

autoriza desde este momento a la entidad para corroborar con terceros los datos proporcionados en la presente invitación.  
 
16.-ANTICIPOS 
 
16.1 No se otorgarán anticipos de ningún tipo. 
 
17.-CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO 
 
17.1 La entidad solo considerará aquellas proposiciones que contengan precios firmes, no sujetos a cambio, preciso fijos. 
 
17.2 Los pagos se realizarán previa autorización y revisión de la factura correspondiente dentro de los 8 días hábiles siguientes a la 

presentación y aceptación de la misma. 
 
17.3 El pago de los bienes o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de 

penas convencionales y/o sanciones. 
 
17.4 El pago se realizará a través de medios de comunicación electrónica, para lo cual el participante que resulte adjudicado deberá 

proporcionar por escrito la información necesaria para efectuar el pago por este medio. 
 
17.5 La facturación correspondiente para la Entidad, se deberá considerar la siguiente información fiscal: 
 

Casa de Moneda de México 
R.F.C. CMM860120KI1 
Av. Paseo de la Reforma No. 295, 5º. Piso. 
Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc. 
México, D.F.  C.P. 06500 
 
Y deberá de hacer referencia al número de contrato/pedido respectivo. 
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18. -DEVOLUCIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
 
18.1  Las propuestas desechadas durante la invitación, podrán ser devueltas a los participantes que lo soliciten, una vez transcurridos  

sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad 
en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias 
subsecuentes; agotados dichos términos la entidad podrá proceder a su devolución o destrucción, por lo que en caso de agotados 
los plazos anteriores no se recibiera solicitud para su devolución la entidad procederá a su destrucción.  

 
19.- ASPECTOS NO PREVISTOS. 
 
 En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo expresamente consignado en  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, en su reglamento y demás disposiciones legales o administrativas aplicables.  
 
20.- ANEXO DE RELACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
 Los requisitos y documentos que se solicitan en las presentes bases, se relacionan en el anexo número 1 mismo que forma parte del 

presente instrumento. 
 
21.- DE LAS INCONFORMIDADES 

 
 Las inconformidades que se generen derivadas de la presente invitación, podrán ser presentadas en la Secretaría de la Función  

Pública sita en av. Insurgentes no. 1735, México, D.F.; en las oficinas del Órgano Interno de Control en Casa de Moneda de México, 
ubicada en Av. Comisión Federal de Electricidad no. 200, manzana 50, zona industrial, 1a. Sección, San Luis Potosí, S.L.P., quienes 
resolverán las mismas de acuerdo a las atribuciones que le han sido conferidas. 

 
22.- MODELO Y TIPO DE CONTRATO. 
 
22.1 Contrato a precios fijos. 
22.2 Se presenta en el anexo 2 el modelo de contrato 

 
23.- PRORROGAS 
 

Solo procederá el otorgamiento de prorrogas cuando  el incumplimiento se derive de caso fortuito o fuerza mayor, en cuyo caso el 
proveedor deberá notificar por escrito a la Entidad las causas por las cuales no podrá cumplir con las condiciones pactadas y  le plazo 
solicitado para su cumplimiento, en forma previa a la fecha establecida para el cumplimiento, a fin de que en su caso la entidad 
analice las causas y en caso de resultar procedentes otorgue las prorrogas solicitadas, en caso de que el proveedor no acredite 
plenamente las circunstancias de la prorroga, o bien las causas  presentadas no acrediten la fuerza mayor o caso fortuito, la entidad 
no otorgara prorrogas para su cumplimiento. 
 
También se podrán otorgar prorrogas cuando los incumplimientos se originen por causas imputables a la entidad, por lo que el 
proveedor deberá hacer validos sus derechos en forma previa a la fecha pactada para el cumplimiento 
 
Sobre lo anterior  la Subdirección de Recursos Materiales emitirá comunicación en la que acepte otorgar la prorroga estableciendo el 
plazo de la misma, en los términos de la Ley o en su caso la negación de la misma estableciendo las razones de la negativa, 
atendiendo a las razones establecidas por el prestador del servicio, no se otorgaran prorrogas cuando el incumplimiento se derive de 
negligencia o  falta de previsión por parte del prestador del servicio, o cuando el incumplimiento resulte en perjuicio grave para la 
Entidad.  

 
24.- CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
 

Las establecidas por la normatividad aplicable, en los términos del artículo 54 de la Ley de adquisiciones, Arrenda mientos y Servicios 
del Sector Público. 
 

25.-DOMICILIO DEL PARTICIPANTE. 
 

 El domicilio consignado en la propuesta será el lugar donde el participante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los 
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actos y contratos que celebre en caso e ser adjudicado, mientras no se señale otro distinto. Para efectos de la presente invitación las 
actas derivadas de los eventos no serán notificadas en dichos domicilios atendiendo a las previsiones establecidas en las presentes 
bases. 

 
26.- DECLARACIÓN UNILATERAL DE INTEGRIDAD. 
 

Quienes laboramos en la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales actuamos con integridad y transparencia, absteniéndonos 
de realizar conductas que por sí mismas o por interpósita persona induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado 
de los procedimientos y otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas a una persona física o moral con relación a los demás 
proveedores. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 

LIC. OMAR BLANCO RAMIREZ 
SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE RECURSOS MATERIALES 
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ANEXO NO. 1 
 

DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN CONFORME A LAS BASES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES I3P-06-10. 
 

Punto de bases. Concepto resumido Documentación presentada. 

4.1,4.2,4.3,4.4, 4.5
  

Propuesta técnica y su propuesta económica contenidas en un 
sobre cerrado, y las consideraciones de los demás puntos. 

 

4.6 En su caso propuesta conjunta  

4.7 Escrito de conocimiento y aceptación de bases.  

4.8 Escrito de acreditamiento de personalidad.   

4.9 Carta poder simple en su caso.  

4.10 Copia de identificación del representante (preferente)  

4.11 Carta relativa al artículo 50.  

4.12 Carta de no inhabilitación.  

4.13 Currículo de la empresa  

4.14 Conformidad artículo 32 D CFF.  

4.15 Declaración de Integridad.  

4.16 Documentación de acreditamiento de personal discapacitado  

 
Nota: La información deberá reunir las características establecidas en los puntos de las bases, la descripción del presente formato es solo 
referencial. 
 

 
 
 
 


